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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES 

CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2022 

 

BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO, Subsecretaria de Egresos en la Secretaría de Administración y Finanzas 

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 2-A fracción III, 3-A, 4, 4-A, 6, 7 y 9 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 14 de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 21, apartados B, numeral 1 y D, fracciones I, inciso a y II, 

numeral 1, inciso b, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, fracción II, inciso A), 20 fracciones XI y XVIII y 27 

fracciones XXIX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 8, 24, 

párrafo primero, 54, párrafo primero, 55, 58, 70, primer párrafo, 71 y 78, fracción II, de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, numeral 8, subnumeral 8.1, apartados 8.1.1, 

8.1.2, 8.1.3, 8.1.4, 8.1.5 y 8.1.6; subnumeral 8.4, apartados 8.4.1 y 8.4.5 y 4, de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México  para el 

Ejercicio Fiscal 2022; 321, 322 y 337, primer párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México; 1, 7 y 8 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022 y 40 del Reglamento de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Ciudad de México se encuentra adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en los términos del artículo Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

2000. 

 

Que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México; la Ciudad de México para efectos de su organización político administrativa se dividirá en 16 demarcaciones 

territoriales, las cuales son la base de la división territorial y de la organización político administrativa de la Ciudad.  

 

Que por su naturaleza, las Alcaldías ejercen y administran sus recursos públicos encontrándose sujetas a una Hacienda Pública 

unitaria, conforme a lo establecido en los artículos 122, apartado A, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el 27 de diciembre de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022 aprobado por el Congreso de la Ciudad de México. 

 

Que el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las publicaciones en él referidas deberán 

realizarse conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo cual, el 14 de 

febrero de 2014, dicha Secretaría de Hacienda, a través del Diario Oficial de la Federación publicó el “ACUERDO 02/2014 por el 

que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6º de la Ley de 

Coordinación Fiscal”. 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el cuarto párrafo, del artículo 6, de la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 11 de 

febrero de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 

ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que corresponde a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México por concepto de Participaciones en Ingresos Federales, para el Ejercicio Fiscal 2022.” 

 

Que en términos del artículo 54, primer párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los montos y calendarios 

presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades de la hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad 

financiera de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 71 de la citada Ley de Austeridad, establece que todas las erogaciones con cargo al correspondiente Presupuesto de 

Egresos se harán por medio de una Cuenta por Liquidar Certificada, la cual deberá ser elaborada y autorizado su pago por el 

servidor público facultado para ello o bien, podrá encomendar por escrito la autorización referida a otro servidor público de la 

propia Unidad Responsable del Gasto. 
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Que, conforme a los anteriores considerandos, y en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 6, cuarto párrafo de la Ley 

de Coordinación Fiscal, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES 

CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2022 

 

PRIMERO: Conforme a los conceptos que componen el artículo 1, numeral 8, subnumeral 8.1, apartados 8.1.1, 8.1.2, 8.1.3, 

8.1.4, 8.1.5 y 8.1.6; subnumeral 8.4, apartados 8.4.1 y 8.4.5 de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2022, los montos de las Participaciones en Ingresos Federales correspondientes a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022 son los contenidos en el Anexo I, Participaciones en ingresos 

federales correspondientes a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre del Ejercicio 

Fiscal 2022 (Formato III del Acuerdo 02/2014), el cual forma parte íntegra del presente Acuerdo; dichos montos se encuentran 

comprendidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

SEGUNDO: El desglose mensual de las participaciones en ingresos federales correspondientes a las Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre de 2022, se expresa en los diversos que integran los siguientes Anexos: 

 

Anexo I. Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Correspondientes a las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022 (Formato III del Acuerdo 

02/2014) (Pesos) 

 

Anexo II. Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos de colaboración fiscal correspondientes a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad De México en el mes de Octubre del Ejercicio Fiscal 2022, Incluye Ajuste Correspondiente al Segundo 

Cuatrimestre de 2022 y Diferencias a Favor Correspondientes al Tercer Trimestre de 2022 (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

(Pesos) 

 

Anexo II-A. Ajustes del Segundo Cuatrimestre 2022 Correspondiente a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

aplicados en el mes de Octubre del Ejercicio Fiscal 2022  (Formato VII del Acuerdo 02/2014) (Pesos) 

 

Anexo II-B. Diferencias a favor del Tercer Trimestre 2022 correspondientes a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México aplicados en el mes de Octubre del Ejercicio Fiscal 2022  (Formato VII del Acuerdo 02/2014) (Pesos) 

 

Anexo III. Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos de Colaboración Fiscal correspondientes a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México en el mes de Noviembre del Ejercicio Fiscal 2022 (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

(Pesos) 

 

Anexo IV. Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos de Colaboración Fiscal Correspondientes a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México en el mes de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2022 (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

(Pesos) 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2023 

 

LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

 

(Firma) 

 

BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO 



ANEXO I. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (FORMATO III DEL ACUERDO 02/2014) 

(PESOS) 

 

Demarcaciones 

Territoriales 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Participacione

s en el 

Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Participacione

s a la Venta 

Final de 

Gasolinas y 

Diesel 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Incentivos por 

el Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Total 

         

Álvaro Obregón 271,347,061 72,912,473 6,193,458 13,802,151 4,081,766 2,681,205 7,477,676 378,495,790 

Azcapotzalco 224,658,883 62,257,061 1,306,183 12,411,187 4,171,841 2,219,898 7,250,500 314,275,553 

Benito Juárez 215,073,814 59,312,269 1,803,283 11,730,678 3,880,134 2,123,772 6,786,785 300,710,735 

Coyoacán 192,895,116 51,289,838 5,237,443 9,523,003 2,736,329 1,894,005 5,074,843 268,650,577 

Cuajimalpa de Morelos 117,857,288 31,816,790 2,483,916 6,074,111 1,812,880 1,168,818 3,308,388 164,522,191 

Cuauhtémoc 348,913,012 96,490,159 2,521,300 19,173,628 6,374,430 3,451,728 11,127,225 488,051,482 

Gustavo A. Madero 301,174,089 79,029,403 10,556,218 14,327,580 3,771,614 2,968,778 7,273,270 419,100,952 

Iztacalco 136,694,031 37,188,510 2,129,057 7,189,840 2,263,619 1,347,723 4,039,327 190,852,107 

Iztapalapa 445,484,648 117,566,185 14,253,813 21,540,886 5,861,148 4,390,957 11,135,213 620,232,850 

La Magdalena Contreras 105,203,382 28,491,892 2,018,902 5,469,064 1,659,773 1,042,686 3,007,653 146,893,352 

Miguel Hidalgo 270,403,601 74,564,612 2,297,030 14,745,644 4,871,644 2,670,921 8,525,102 378,078,554 

Milpa Alta 131,888,409 35,389,966 3,033,553 6,681,064 1,981,387 1,299,705 3,625,322 183,899,406 

Tláhuac 135,987,666 36,541,604 3,019,346 6,915,520 2,065,584 1,339,920 3,767,934 189,637,574 

Tlalpan 226,639,152 58,999,863 8,806,605 10,534,245 2,661,966 2,229,927 5,230,798 315,102,556 

Venustiano Carranza 163,970,996 44,471,254 2,809,494 8,552,064 2,663,026 1,615,569 4,773,649 228,856,052 

Xochimilco 153,341,552 40,638,113 4,514,329 7,502,140 2,100,170 1,509,240 3,939,831 213,545,375 

Total 3,441,532,700 926,959,992 72,983,930 176,172,805 52,957,311 33,954,852 96,343,516 4,800,905,106 



 

ANEXO II. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTES A LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN EL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, INCLUYE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 

2022 Y DIFERENCIAS A FAVOR CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2022 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) 

(PESOS) 

 

Demarcaciones 

Territoriales 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Participacione

s en el 

Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Participacione

s a la Venta 

Final de 

Gasolinas y 

Diesel 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Incentivos por 

el Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Total 

         

Álvaro Obregón 75,183,635 20,338,010 2,337,922 7,261,547 1,301,439 893,735 2,828,807 110,145,095 

Azcapotzalco 61,609,203 16,707,125 -2,474,211 6,566,689 1,369,482 739,966 2,335,066 86,853,320 

Benito Juárez 58,970,143 15,982,395 -1,720,012 6,206,500 1,270,279 707,924 2,239,332 83,656,561 

Coyoacán 52,710,189 14,223,090 2,716,319 5,042,683 873,843 631,335 2,036,972 78,234,431 

Cuajimalpa de Morelos 32,931,744 8,920,068 745,186 3,183,299 576,603 389,606 1,219,595 47,966,101 

Cuauhtémoc 96,061,876 26,053,395 -3,304,909 10,126,514 2,085,072 1,150,576 3,619,177 135,791,701 

Gustavo A. Madero 83,542,676 22,543,766 6,897,813 7,526,466 1,170,589 989,593 3,161,068 125,831,971 

Iztacalco 37,492,381 10,146,191 56,826 3,802,310 734,402 449,241 1,429,285 54,110,636 

Iztapalapa 123,320,189 33,291,325 8,635,696 11,330,326 1,835,793 1,463,652 4,673,939 184,550,920 

La Magdalena Contreras 29,315,982 7,941,423 441,208 2,870,392 530,514 347,562 1,089,599 42,536,680 

Miguel Hidalgo 74,202,934 20,112,251 -2,134,033 7,798,740 1,593,978 890,307 2,813,877 105,278,054 

Milpa Alta 36,291,746 9,809,316 1,189,724 3,526,610 634,417 433,235 1,382,124 53,267,172 

Tláhuac 37,388,211 10,106,434 1,102,906 3,651,992 662,615 446,640 1,425,259 54,784,057 

Tlalpan 62,710,198 16,903,624 6,217,795 5,539,185 819,250 743,309 2,388,776 95,322,137 

Venustiano Carranza 44,937,159 12,155,736 371,370 4,524,118 862,552 538,523 1,717,187 65,106,645 

Xochimilco 42,223,532 11,397,851 2,536,763 3,957,244 664,118 503,080 1,612,570 62,895,158 

Total 948,891,798 256,632,000 23,616,363 92,914,615 16,984,946 11,318,284 35,972,633 1,386,330,639 



 

ANEXO II-A. AJUSTES DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE 2022 CORRESPONDIENTE A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

APLICADOS EN EL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) 

(PESOS) 

 

Demarcaciones 

Territoriales 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Participacione

s en el 

Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Participacione

s a la Venta 

Final de 

Gasolinas y 

Diesel 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Incentivos por 

el Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Total 

         

Álvaro Obregón -20,603,576 -5,456,091 -264,070 0 0 0 0 -26,323,737 

Azcapotzalco -10,673,250 -2,826,413 -136,796 0 0 0 0 -13,636,459 

Benito Juárez -11,362,486 -3,008,932 -145,630 0 0 0 0 -14,517,048 

Coyoacán -17,922,577 -4,746,128 -229,708 0 0 0 0 -22,898,413 

Cuajimalpa de Morelos -7,936,811 -2,101,769 -101,723 0 0 0 0 -10,140,303 

Cuauhtémoc -16,764,501 -4,439,454 -214,865 0 0 0 0 -21,418,820 

Gustavo A. Madero -30,137,951 -7,980,915 -386,268 0 0 0 0 -38,505,134 

Iztacalco -9,189,060 -2,433,380 -117,773 0 0 0 0 -11,740,213 

Iztapalapa -42,360,579 -11,217,622 -542,923 0 0 0 0 -54,121,124 

La Magdalena Contreras -6,854,008 -1,815,029 -87,846 0 0 0 0 -8,756,883 

Miguel Hidalgo -14,212,600 -3,763,679 -182,159 0 0 0 0 -18,158,438 

Milpa Alta -10,601,402 -2,807,387 -135,874 0 0 0 0 -13,544,663 

Tláhuac -10,778,435 -2,854,267 -138,144 0 0 0 0 -13,770,846 

Tlalpan -24,768,447 -6,559,002 -317,449 0 0 0 0 -31,644,898 

Venustiano Carranza -11,620,386 -3,077,227 -148,935 0 0 0 0 -14,846,548 

Xochimilco -14,268,494 -3,778,480 -182,875 0 0 0 0 -18,229,849 

Total -260,054,563 -68,865,775 -3,333,038 0 0 0 0 -332,253,376 



 

ANEXO II-B. DIFERENCIAS A FAVOR DEL TERCER TRIMESTRE 2022 CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APLICADOS EN EL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) 

(PESOS) 

 

Demarcaciones 

Territoriales 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Participacione

s en el 

Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Participacione

s a la Venta 

Final de 

Gasolinas y 

Diesel 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Incentivos por 

el Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Total 

         

Álvaro Obregón 0 0 0 4,063,244 0 0 0 4,063,244 

Azcapotzalco 0 0 0 2,104,878 0 0 0 2,104,878 

Benito Juárez 0 0 0 2,240,803 0 0 0 2,240,803 

Coyoacán 0 0 0 3,534,523 0 0 0 3,534,523 

Cuajimalpa de Morelos 0 0 0 1,565,224 0 0 0 1,565,224 

Cuauhtémoc 0 0 0 3,306,138 0 0 0 3,306,138 

Gustavo A. Madero 0 0 0 5,943,524 0 0 0 5,943,524 

Iztacalco 0 0 0 1,812,180 0 0 0 1,812,180 

Iztapalapa 0 0 0 8,353,955 0 0 0 8,353,955 

La Magdalena Contreras 0 0 0 1,351,683 0 0 0 1,351,683 

Miguel Hidalgo 0 0 0 2,802,875 0 0 0 2,802,875 

Milpa Alta 0 0 0 2,090,709 0 0 0 2,090,709 

Tláhuac 0 0 0 2,125,622 0 0 0 2,125,622 

Tlalpan 0 0 0 4,884,601 0 0 0 4,884,601 

Venustiano Carranza 0 0 0 2,291,663 0 0 0 2,291,663 

Xochimilco 0 0 0 2,813,898 0 0 0 2,813,898 

Total 0 0 0 51,285,520 0 0 0 51,285,520 



 

ANEXO III. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTES A LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) 

(PESOS) 

 

Demarcaciones 

Territoriales 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Participacione

s en el 

Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Participacione

s a la Venta 

Final de 

Gasolinas y 

Diesel 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Incentivos por 

el Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Total 

         

Álvaro Obregón 95,793,885 25,673,463 1,815,492 3,270,302 1,404,548 893,735 3,469,585 132,321,010 

Azcapotzalco 80,771,739 22,586,238 1,804,701 2,922,249 1,403,425 739,966 2,596,135 112,824,453 

Benito Juárez 77,128,517 21,428,596 1,676,879 2,762,089 1,309,806 707,924 2,536,997 107,550,808 

Coyoacán 67,899,397 17,946,779 1,163,437 2,240,160 954,912 631,335 2,625,899 93,461,919 

Cuajimalpa de Morelos 41,643,309 11,227,584 826,567 1,445,406 619,842 389,606 1,456,911 57,609,225 

Cuauhtémoc 125,216,007 34,911,268 2,784,655 4,523,557 2,145,586 1,150,576 4,034,206 174,765,855 

Gustavo A. Madero 104,988,407 27,205,992 1,688,080 3,400,557 1,332,522 989,593 4,176,184 143,781,335 

Iztacalco 48,665,639 13,274,876 977,610 1,693,765 772,153 449,241 1,700,662 67,533,946 

Iztapalapa 155,818,002 40,715,167 2,602,515 5,105,280 2,056,915 1,463,652 6,081,714 213,843,245 

La Magdalena Contreras 37,254,442 10,090,429 750,192 1,299,336 566,256 347,562 1,291,444 51,599,661 

Miguel Hidalgo 96,951,304 26,931,802 2,109,921 3,473,452 1,644,302 890,307 3,185,355 135,186,443 

Milpa Alta 46,586,885 12,466,600 862,728 1,577,227 683,838 433,235 1,716,940 64,327,453 

Tláhuac 48,078,162 12,891,634 897,166 1,631,764 712,058 446,640 1,763,972 66,421,396 

Tlalpan 78,717,477 20,168,060 1,181,127 2,497,530 951,528 743,309 3,239,167 107,498,198 

Venustiano Carranza 58,290,009 15,833,664 1,146,961 2,013,973 910,961 538,523 2,067,499 80,801,590 

Xochimilco 53,806,261 14,148,682 915,600 1,772,448 734,325 503,080 2,083,074 73,963,470 

Total 1,217,609,442 327,500,834 23,203,631 41,629,095 18,202,977 11,318,284 44,025,744 1,683,490,007 



 

ANEXO IV. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTES A LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN EL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) 

(PESOS) 

 

Demarcaciones 

Territoriales 

Fondo General 

de 

Participaciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Participacione

s en el 

Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

Fondo de 

Fiscalización y 

Recaudación 

Participacione

s a la Venta 

Final de 

Gasolinas y 

Diesel 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Incentivos por 

el Impuesto 

Sobre 

Automóviles 

Nuevos 

Total 

         

Álvaro Obregón 100,369,541 26,901,000 2,040,044 3,270,302 1,375,779 893,735 1,179,284 136,029,685 

Azcapotzalco 82,277,941 22,963,698 1,975,693 2,922,249 1,398,934 739,966 2,319,299 114,597,780 

Benito Juárez 78,975,154 21,901,278 1,846,416 2,762,089 1,300,049 707,924 2,010,456 109,503,366 

Coyoacán 72,285,530 19,119,969 1,357,687 2,240,160 907,574 631,335 411,972 96,954,227 

Cuajimalpa de Morelos 43,282,235 11,669,138 912,163 1,445,406 616,435 389,606 631,882 58,946,865 

Cuauhtémoc 127,635,129 35,525,496 3,041,554 4,523,557 2,143,772 1,150,576 3,473,842 177,493,926 

Gustavo A. Madero 112,643,006 29,279,645 1,970,325 3,400,557 1,268,503 989,592 -63,982 149,487,646 

Iztacalco 50,536,011 13,767,443 1,094,621 1,693,765 757,064 449,241 909,380 69,207,525 

Iztapalapa 166,346,457 43,559,693 3,015,602 5,105,280 1,968,440 1,463,653 379,560 221,838,685 

La Magdalena Contreras 38,632,958 10,460,040 827,502 1,299,336 563,003 347,562 626,610 52,757,011 

Miguel Hidalgo 99,249,363 27,520,559 2,321,142 3,473,452 1,633,364 890,307 2,525,870 137,614,057 

Milpa Alta 49,009,778 13,114,050 981,101 1,577,227 663,132 433,235 526,258 66,304,781 

Tláhuac 50,521,293 13,543,536 1,019,274 1,631,764 690,911 446,640 578,703 68,432,121 

Tlalpan 85,211,477 21,928,179 1,407,683 2,497,530 891,188 743,309 -397,145 112,282,221 

Venustiano Carranza 60,743,828 16,481,854 1,291,163 2,013,973 889,513 538,523 988,963 82,947,817 

Xochimilco 57,311,759 15,091,580 1,061,966 1,772,448 701,727 503,080 244,187 76,686,747 

Total 1,275,031,460 342,827,158 26,163,936 41,629,095 17,769,388 11,318,284 16,345,139 1,731,084,460 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AVISO PARA SUSTITUIR AL CONTADOR 

PÚBLICO REGISTRADO, RELATIVAS AL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 31, fracción IV y 122, apartado A, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, numerales 4 y 5, 3°, numerales 2, inciso b), y 3, 5°, apartado A, numeral 3, 7°, apartado A, numeral 1, 21, 

apartados A, numerales 1, 2, 4 y 5, y B, numerales 1 y 5, 23, numeral 2, incisos b) y f), y 33, numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 2°, 11, fracción I, 13, párrafo primero, 16, fracción II, 18, párrafo primero, 20, fracción IX 

y 27, fracciones III, VI, VIII, XIX, XX y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 6°, 7°, fracciones II y III, 16, 21, fracción III, párrafo segundo, 28, 56, inciso d), 58, 59, 61, 62, 63, 64, 

66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 96, 97, 98 y 430 del Código Fiscal de la Ciudad de México; así como 2°, 7°, fracción II, inciso B), 

numeral 3, 20, fracciones XI y XVIII, 28, fracciones IX, XII, XVIII y XXIX, y 87, fracciones I, II, III y IV del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México establece en sus artículos 16 y 430 que las formas oficiales aprobadas que se 

mencionan en dicho Código, deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y que las promociones 

deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

en el número de ejemplares que establezca la forma oficial y acompañar los anexos que se requieran. 

 

Que el artículo 59, párrafo primero del referido Código Fiscal, señala que los Contadores Públicos para dictaminar el 

cumplimiento de obligaciones fiscales locales de los contribuyentes, deberán presentar ante la Secretaría de Administración 

y Finanzas de la Ciudad de México la solicitud de registro que corresponda. 

 

Que el artículo 61 del multicitado Código Fiscal, establece que los contribuyentes que dictaminen el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales deberán presentar a través de los medios que establezca la Secretaría de Administración y Finanzas, a 

más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente a aquel que se dictamina, el aviso para dictaminar, señalando las 

contribuciones objeto del dictamen, de conformidad con las Reglas de Carácter General que al efecto emita la aludida 

Secretaría. 

 

Que el artículo 62 del Código Fiscal local menciona que los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente 

presentado, cuando se incluyan o modifiquen las contribuciones a dictaminar; se sustituya al dictaminador designado, 

siempre y cuando lo comunique a las autoridades fiscales a más tardar un mes antes de que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen, justificando sus motivos. 

 

Que el referido artículo 62 dispone además que, cuando el Contador Público señalado en el aviso no pueda formular el 

dictamen correspondiente, por incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el aviso para sustituirlo se 

podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la presentación del dictamen. 

 

Que con el objeto de facilitar el registro de las personas para formular el dictamen de cumplimiento de las obligaciones 

fiscales establecidas en el Código de referencia, a los contribuyentes la presentación del aviso para dictaminar el 

cumplimiento de esas obligaciones, así como la sustitución del Contador Público registrado, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AVISO PARA SUSTITUIR AL CONTADOR 

PÚBLICO REGISTRADO, RELATIVAS AL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022 
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PRIMERO.- Se aprueban las formas oficiales que se anexan al presente Acuerdo, con las siguientes denominaciones: 

 

a) ANEXO 1.- SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS PARA FORMULAR DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES (RCPSF). 

 

b) ANEXO 2.- AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO (TD-03). 

 

SEGUNDO.- Las formas a que se refiere el presente Acuerdo se podrán reproducir libremente, ajustándose al formato 

indicado y en todos los casos, en tamaño carta de 28x21.5 centímetros. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo será aplicable para aquellos contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones 

fiscales del año 2022. 

 

CUARTO.- Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales de los años 2017, 2018, 2019, 2020 o 2021, 

deberán sujetarse a los Acuerdos por los que se aprueban y se dan a conocer las formas oficiales relativas al dictamen de 

cumplimiento de obligaciones fiscales, publicados los días 15 de enero de 2018, 15 de enero de 2019, 15 de enero de 2020, 

15 de enero de 2021 y 13 de enero de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respectivamente. 

 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2023. 

 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN EL AÑO 

2022 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 31, 

fracción IV y 122, apartado A, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, numerales 4 y 5, 3°, 

numerales 2, inciso b), y 3, 5°, apartado A, numeral 3, 7°, apartado A, numeral 1, 21, apartados A, numerales 1, 2, 4 y 5, y 

B, numerales 1 y 5, 23, numeral 2, incisos b) y f), y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2°, 

11, fracción I, 13, párrafo primero, 16, fracción II, 18, párrafo primero, 20, fracción IX y 27, fracciones III, IV, VI, VIII, 

XIX, XX y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6°, 7°, 

fracciones II y III, 16, 21, fracción III, párrafo segundo, 24, 28, 56, inciso d), 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 

70, 71, 72, 96, 97, 98 y 430 del Código Fiscal de la Ciudad de México; así como 2°, 7°, fracción II, inciso B), numeral 3, 

20, fracciones XI y XVIII, 28, fracciones IX, XII, XVIII y XXIX, y 87, fracciones I, II, III y IV del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por el año de 2022, es un deber de los contribuyentes que se 

ubicaron en alguno de los supuestos que se mencionan en el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente 

en 2022, así como una opción para las personas físicas o morales que no encontrándose en los supuestos referidos en el 

artículo 58 antes citado, así deseen hacerlo. 

 

Que el aviso para dictaminar sus obligaciones fiscales deberá sujetarse a lo dispuesto por el referido Código vigente y a las 

presentes Reglas de Carácter General, cuya emisión corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59 y 61 del mismo ordenamiento legal y presentarse a 

más tardar el 15 de marzo de 2023. 

 

Que el dictamen de cumplimiento de obligaciones fiscales deberá sujetarse a lo dispuesto por los artículos 58 y 64 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022 y a las presentes Reglas de Carácter General, debiéndose presentar a 

más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2023. 

 

Que la obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las disposiciones fiscales, 

la cual se determinará y liquidará conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, pero le serán 

aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad, en términos del artículo 28 del citado Código 

Fiscal. 

 

Que por razones de simplificación administrativa es necesario darles a conocer a los contribuyentes obligados a presentar el 

dictamen de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a los que opten por dictaminarse y a los Contadores Públicos 

dictaminadores, los lineamientos que deberán tomar en cuenta para la elaboración, contenido y presentación del dictamen 

vía Internet, así como de su documentación anexa, por lo que he tenido a bien emitir las siguientes: 

 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN EL AÑO 

2022 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PERSONAS OBLIGADAS A DICTAMINARSE Y CONTRIBUCIONES SUJETAS A DICTAMEN 

 

PRIMERA.- Se encuentran obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales del año 2022, las personas 

físicas y morales que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos y únicamente por cada uno de ellos: 
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I. Las que hayan contado durante el ejercicio 2021, con un promedio mensual de ciento cincuenta o más trabajadores; 

 

II. Las que hayan contado durante el ejercicio 2021, con inmuebles, de uso diferente al habitacional, cuyo valor catastral por 

cada uno o en su conjunto, en cualquiera de los bimestres de dicho año, sea superior a $32,021,462.00. El dictamen deberá 

referirse a las obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México, por el inmueble o los 

inmuebles que en su conjunto rebasen el valor mencionado en esta fracción; 

 

III. Las que hayan contado durante el ejercicio 2021, con inmuebles de uso mixto, cuyo valor catastral por cada uno o en su 

conjunto rebasen el valor indicado en la fracción II; 

 

IV. Las que hayan consumido durante el ejercicio 2021, por una o más tomas de uso no doméstico o mixto más de 300 m³ 

de agua bimestral promedio, o en su caso, cuando se trate de una o más tomas de uso doméstico, más de 1000 m³ de agua 

bimestral promedio; en este último caso siempre que el inmueble donde se encuentre instalada dicha toma o tomas de agua, 

se haya otorgado en uso o goce temporal, total o parcialmente; 

 

V. Estar constituidos como organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 

públicos conforme a la Ley de la materia; 

 

VI. Las que hayan utilizado durante el ejercicio 2021, agua de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de 

México y hayan efectuado las descargas de este líquido en la red de drenaje, y 

 

VII. Las que durante el ejercicio 2021, hayan prestado los servicios de hospedaje contemplados en el artículo 162 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México y que en el ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los 

$12,337,299.00, como contraprestación por los servicios prestados. 

 

Las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, 

tendrán la opción de hacer dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

SEGUNDA.- Las contribuciones por las cuales se debe emitir dictamen según corresponda son las siguientes: 

 

I. Impuesto Predial; 

 

II. Impuesto sobre Nóminas; 

 

III. Derechos por el Suministro de Agua; 

 

IV. Derechos de Descarga a la Red de Drenaje, y 

 

V. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje. 

 

Lo establecido en esta Regla, no es limitante para que los contribuyentes dictaminen otras contribuciones a su cargo y/o 

como retenedores, tales como los Impuestos sobre Espectáculos Públicos, sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos, entre 

otras. 

 
TERCERA.- Los contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que se 

refiere el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022 y quienes opten por hacer dictaminar dicho cumplimiento, se 

deberán registrar vía Internet en el Sistema para la Presentación de Dictámenes (SIPREDI) en la pantalla principal del mismo, 

debiendo requisitar la pantalla donde se solicitan sus datos. 

 

El acceso al SIPREDI será con el Certificado Digital e.firma, que es un archivo seguro y cifrado, que tiene la validez de una firma 

autógrafa, el cual es proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

Los contribuyentes contarán con una pantalla que les permitirá consultar sus avisos o registrar nuevos avisos, desplegándose las 

pantallas donde se les solicite indiquen datos generales del año a dictaminar, y las pantallas sobre el envío definitivo tanto del 

aviso como del dictamen, este último sólo lo podrá enviar el dictaminador. 
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Para facilitar la navegación a través del SIPREDI se podrán consultar los manuales incluidos en el propio Sistema. 

 

REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 

 

CUARTA.- El registro para formular dictámenes del cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 59 del Código Fiscal de la Ciudad de México, lo podrán obtener las personas que tengan Cédula 

Profesional de Contador Público registrada ante la Secretaría de Educación Pública; que sean miembros de un Colegio de 

Contadores Públicos reconocido por la citada Secretaría, excepto las personas indicadas en el inciso f) del artículo 63 del 

referido Código Fiscal. Para tal efecto, deberán presentar ante la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad 

de México, la solicitud de registro en tres tantos con firmas autógrafas, en el formato oficial autorizado por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, acompañando copia certificada de su Cédula Profesional, original de la constancia emitida por 

un Colegio de Contadores Públicos que acredite su calidad de miembro activo por un mínimo de tres años de manera 

continua, expedida dentro de los dos meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, original de la constancia de 

cumplimiento de la norma de educación continua por el año 2022, expedida dentro de los dos meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud y, original y copia fotostática para cotejo de los siguientes documentos: comprobante de 

domicilio, credencial para votar y cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en caso de tener su 

domicilio fuera de la Ciudad de México, deberá proporcionar un domicilio en la Ciudad de México para todos los efectos 

legales relacionados con el o los dictámenes. El domicilio fiscal deberá estar registrado en el SAT y coincidir con la Cédula 

de Identificación Fiscal. 

 

La Tesorería de la Ciudad de México, proporcionará al Contador Público que haya cumplido con los requisitos 

mencionados, el registro correspondiente en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 

se integró debidamente la solicitud. Una vez obtenido el registro, para su renovación y activación, dentro de los tres 

primeros meses a cada año calendario, el Contador Público deberá comprobar ante la Subtesorería de Fiscalización, que es 

socio activo de un Colegio Profesional y presentar original de la constancia del cumplimiento de la norma de educación 

continua, expedida por dicho Colegio o constancia de que sustentó y aprobó el examen correspondiente ante la Subtesorería 

de Fiscalización, en caso de no presentarla, de hacerlo extemporáneamente o de solicitar su registro después de los periodos 

de presentación, el Contador Público no podrá dictaminar ese ejercicio. 

 

La autoridad correspondiente emitirá oficios a los Colegios Profesionales a efecto de dar a conocer la fecha y hora del 

examen a que se refiere el párrafo anterior, así como los requisitos que deberá cubrir el Contador Público para la 

presentación del examen antes referido. 

 

Asimismo, en caso de modificación de los datos asentados en la solicitud de registro, el Contador Público deberá dar aviso a 

la Subtesorería de Fiscalización dentro de los quince días hábiles siguientes en que ocurra. En caso de que realice cambio de 

domicilio fiscal y éste se encuentre fuera de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, deberá señalar un 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, y en el supuesto 

de que la autoridad competente al acudir al domicilio señalado por el Contador Público y el mismo no sea localizado, 

cancelará el registro correspondiente automáticamente, a efecto de que el citado Contador Público presente ante la 

Subtesorería de Fiscalización una nueva solicitud de registro y actualice sus datos personales. El domicilio fiscal deberá 

estar registrado en el SAT y coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal. 

 

Cuando un Contador Público Registrado (C.P.R.), en los términos del artículo 59 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 

durante 2 años consecutivos no participe en la presentación de avisos o dictámenes en cualquiera de las formas establecidas 

en dicho Código, se dará de baja su registro sin que se requiera resolución para tal efecto. 

 

La autoridad competente cancelará los registros de aquellos Contadores Públicos que hayan obtenido registro para formular 

dictámenes de cumplimiento de obligaciones fiscales en más de una ocasión, dejando como válido el último otorgado, 

procediendo a dar a conocer mediante escrito a dichos Contadores tal situación. 

 

Asimismo, la autoridad competente se reserva la facultad de cancelar los registros que no se apeguen a estas Reglas, así 

como aquellos que caigan en falsedad u omisión, sea ésta en forma dolosa o no. 

 

El dictaminador deberá registrarse en la pantalla principal del SIPREDI, debiendo requisitar la pantalla donde se solicitan 

los datos del dictaminador, y el Sistema le proporcionará un número de usuario provisional. 
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Una vez registrado el dictaminador, deberá acudir a las oficinas de la Subtesorería de Fiscalización a fin de obtener su 

número de usuario definitivo para la captura y envío de los Anexos del dictamen en el SIPREDI, presentando identificación 

oficial vigente, así como copia de su registro otorgado por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México. 

 

El acceso al SIPREDI será con el Certificado Digital e.firma, que es un archivo seguro y cifrado que tiene la validez de una 

firma autógrafa, el cual es proporcionado por el SAT. 

 

El dictaminador contará con una pantalla que le permitirá consultar los avisos donde haya sido nombrado como 

dictaminador. 

 

Los dictaminadores que ya estén registrados serán activados al presentar la constancia de cumplimiento de la norma de 

educación continua ante la Subtesorería de Fiscalización. 

 

PRESENTACIÓN DEL AVISO PARA DICTAMINAR 

 

QUINTA.- Los contribuyentes obligados o que opten por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán 

transmitir, a más tardar el 15 de marzo de 2023, a través del SIPREDI el aviso para dictaminar, llenando los datos 

solicitados por el Sistema, mismos que se verán reflejados en el formato publicado en el Anexo 1 de estas Reglas, en caso 

contrario no surtirá efectos, de conformidad a lo establecido en el artículo 61, inciso a) del Código Fiscal de la Ciudad de 

México. 

 

Una vez transmitido el aviso para dictaminar, el SIPREDI generará un recibo de transmisión con sello electrónico. En el 

aviso para dictaminar, tanto el contribuyente como el C.P.R. deberán señalar un domicilio dentro de la circunscripción 

territorial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales relacionados con el aviso, en caso contrario no surtirá 

efectos fiscales. El domicilio fiscal deberá estar registrado en el SAT y coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal. 

 

El aviso sólo será válido por el periodo y las contribuciones que se indiquen, sin embargo, conforme al artículo 62, segundo 

párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México, los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente presentado, 

cuando se incluyan o modifiquen las contribuciones a dictaminar; se sustituya al dictaminador designado, siempre y cuando 

lo comuniquen a las autoridades fiscales a más tardar un mes antes de que concluya el plazo para la presentación del 

dictamen, justificando los motivos que tuviere. 

 

El aviso no surtirá efectos fiscales cuando se presente en forma extemporánea de acuerdo al artículo 61, inciso f) del Código 

citado; no obstante, los contribuyentes obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán cumplir 

con esta obligación. 

 

Aquellos contribuyentes que hayan hecho dictaminar el cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán presentar ante la 

Subtesorería de Fiscalización, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice el 

cambio, los avisos de cambio de domicilio respectivo o las modificaciones a la denominación o razón social, las 

suspensiones de actividades, señalando un domicilio dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México para oír 

y recibir notificaciones, en caso de no hacerlo dentro del plazo antes señalado, se entenderá que la información está 

incompleta y se amonestará al Contador de acuerdo al artículo 98, fracción I, inciso a) del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en el año 2022, y además el aviso no surtirá efectos fiscales. El domicilio fiscal deberá estar registrado en el 

SAT y coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal. 

 

TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

 

SEXTA.- El C.P.R. deberá transmitir el dictamen y la información anexa, mediante el SIPREDI a través de la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en 

www.finanzas.cdmx.gob.mx a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2023, en caso contrario no surtirá efectos 

fiscales, tanto por los contribuyentes que hayan optado por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, como 

por los obligados a dictaminarse. Cabe mencionar que, el dictamen únicamente puede ser enviado por el C.P.R. designado 

para tales efectos. 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/


13 de enero de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 

 

Una vez transmitido el dictamen, el SIPREDI generará un recibo de transmisión con sello electrónico. En el dictamen se 

deberá señalar un domicilio dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales 

relacionados con el mismo, en caso contrario no surtirá efectos fiscales. El domicilio fiscal deberá estar registrado en el 

SAT y coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal. 

 

Para el caso de los contribuyentes que dictaminen el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en el año 2022, y cuenten con dos o más bienes 

inmuebles, deberán señalar un solo domicilio de entre los inmuebles dictaminados. 

 

INFORMACIÓN QUE SE TRANSMITIRÁ Y DOCUMENTACIÓN QUE SE EXHIBIRÁ PARA LA 

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

 

SÉPTIMA.- La presentación del dictamen a través del SIPREDI por parte del C.P.R. se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I. Se deberá transmitir la siguiente documentación e información a través del SIPREDI, ingresando para ello a la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en 

www.finanzas.cdmx.gob.mx 

 

a) Carta de presentación del dictamen; 

 

b) Los Anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan; 

 

c) Relación de Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente generada por el SIPREDI, identificada como Anexo 7 

dentro del Sistema, y 

 

d) El informe generado por el SIPREDI, identificado como Anexo 8 dentro del Sistema. 

 

Para la transmisión de la información antes señalada, se deberán considerar los manuales que se visualizan en el módulo de 

ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI. 

 

II. El contribuyente o el C.P.R. deberá presentar la siguiente documentación en original y copia rubricada, y en medio 

electrónico y/o magnético, ante la Subtesorería de Fiscalización, cuando ésta así lo requiera, excepto el avalúo, el cual 

deberá anexarse en formato “.PDF” a color al momento de la presentación del dictamen en el SIPREDI, de acuerdo con el 

artículo 66 del Código Fiscal de la Ciudad de México: 

 

a) Aviso de dictamen, Carta de presentación del dictamen y recibos de transmisión con sello digital de ambos, generados 

por el SIPREDI; 

 

b) Los Anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan; 

 

c) Relación de Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente generada por el SIPREDI, e identificada como Anexo 7 

dentro del Sistema; 

 

d) El informe y/o la opinión generada por el SIPREDI, identificado como Anexo 8 dentro del Sistema; 

 

e) Original o copia certificada del avalúo catastral practicado por cada uno de los inmuebles y que sirvieron como base para 

emitir el dictamen, realizado por alguna de las personas autorizadas o registradas por la autoridad fiscal, el cual deberá 

cumplir con las definiciones, normas y valores unitarios vigentes en el año que se dictamina, así como con el Manual de 

Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria; 

 

f) Cualquier documentación que se considere relevante aportada por el contribuyente durante la auditoría practicada, tales 

como registros cronológicos de lecturas, sentencias, resoluciones, autorizaciones, pagos realizados en fecha posterior a la 

transmisión del dictamen, etc., deberán presentarse a solicitud de autoridad competente, al requerir al C.P.R. que dictamine 

y/o al solicitar a los contribuyentes dictaminados la información necesaria para integrar las cifras y bases incluidas en los 

propios dictámenes presentados, y 
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g) El contribuyente o el C.P.R. deberá anexar en formato “.PDF” a color al momento de la presentación del dictamen en el 

SIPREDI, la declaratoria de exención del Impuesto Predial, o bien, cualquier resolución emitida por la autoridad fiscal a 

través de la cual se otorgue al contribuyente algún beneficio fiscal respecto a las contribuciones a su cargo. 

 

MODIFICACIONES AL DICTAMEN 

 

OCTAVA.- El contribuyente sólo podrá presentar un dictamen, sin opción a presentar complementarios; sin embargo, si se 

requiere modificar algún dato en el dictamen ya transmitido mediante el SIPREDI, deberá presentar un escrito libre ante la 

Subtesorería de Fiscalización, haciendo las aclaraciones correspondientes; siempre y cuando se realicen dentro del plazo 

autorizado para presentar el dictamen, y que el dato o datos a corregir no se encuentren en las cifras o que no impliquen 

correcciones de fondo que modifiquen la opinión del C.P.R., dichas correcciones serán para conocimiento, y en ningún caso 

se modificará el dictamen ya enviado. 

 

PERIODO A DICTAMINAR 

 

NOVENA.- El dictamen deberá comprender, según corresponda, las contribuciones causadas durante el año que se 

dictamina. Cuando los contribuyentes hubieran iniciado sus actividades con posterioridad al 1° de enero y/o hubieran 

suspendido actividades antes del 31 de diciembre del año 2022, deberán presentar el dictamen correspondiente al periodo de 

que se trate. 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA 

 

DÉCIMA.- Para los efectos del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68 del Código Fiscal de la 

Ciudad de México, se considerarán cumplidas en la forma siguiente: 

 

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales, cuando su registro se encuentre vigente y no 

tenga impedimento para dictaminar. 

 

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando: 

 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares les permitan allegarse de elementos de juicio suficientes para 

fundar su dictamen, y 

 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente, le permita determinar el alcance y naturaleza de 

los procedimientos de auditoría que habrán de emplearse. 

 

En caso de excepciones a lo anterior, el C.P.R. deberá mencionar claramente en qué consisten y su efecto sobre el dictamen, 

emitiendo, en consecuencia, un dictamen con salvedades, un dictamen negativo o con abstención de opinión, según sea el 

caso. 

 

III. El informe que se emitirá conjuntamente con el dictamen se integrará en la forma siguiente: 

 

a) Se declarará bajo protesta de decir verdad, que se emite el informe con base en la revisión practicada conforme a las 

normas de auditoría y a estas Reglas, por el periodo correspondiente; 

 

b) Se manifestará que, dentro de las pruebas llevadas a cabo en cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoría, 

se examinó la situación fiscal del contribuyente por el periodo dictaminado. 

 

En caso de haber observado omisiones respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, éstas se mencionarán en 

forma expresa, indicando en qué consisten y su efecto en el dictamen, emitiendo en consecuencia, una opinión de dictamen 

con salvedades, negativo o con abstención, de lo contrario se señalará que no se observó omisión alguna; 

 

c) Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones sujetas a dictamen que se encuentran 

establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, a cargo y/o retenidas por el contribuyente. 
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Las contribuciones dictaminadas en todo momento serán las mismas por las que se presentó el aviso correspondiente, 

indicando en el informe los motivos que originaron lo contrario, y 

 

d) En el caso del dictamen para efectos de la fracción IV del artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente 

en 2022, se deberá hacer mención expresa dentro del mismo, que se verificó que el medidor estaba funcionando 

correctamente. 

 

IV. Se deberán transmitir los Anexos mediante el SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, respecto de cada contribución a que esté sujeto el contribuyente. 

 

El incumplimiento a las normas de auditoría antes citadas, será sancionable mediante una amonestación por escrito al C.P.R. 

que realizó el dictamen, de acuerdo al artículo 98, fracción I, inciso a) del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 

2022, y acreedor a la multa mencionada en la fracción I del artículo 479 del mismo ordenamiento. 

 

OBLIGACIÓN DE EMITIR EL DICTAMEN 

 

DÉCIMA PRIMERA.- El C.P.R. designado por el contribuyente en el aviso para dictaminar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, se encuentra obligado a formular dicho dictamen, salvo que tenga incapacidad física o impedimento 

legal para hacerlo. 

 

SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando el contribuyente sustituya al C.P.R. designado en el aviso presentado, se deberá notificar a 

la Subtesorería de Fiscalización en la forma oficial aprobada a más tardar el último día hábil del mes anterior al que 

concluya el plazo para la presentación del dictamen, justificando los motivos que para ello tuviere. 

 

Cuando el C.P.R. no pueda formular el dictamen por incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el aviso 

para sustituirlo se podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la presentación del 

dictamen. 

 

RENUNCIA A LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

 

DÉCIMA TERCERA.- Los contribuyentes que no se encuentren obligados a dictaminar sus obligaciones fiscales y que 

hayan presentado aviso para dictaminarse, podrán renunciar a su presentación siempre y cuando lo comuniquen por escrito a 

la Subtesorería de Fiscalización a más tardar el último día hábil del mes anterior al que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen. 

 

AJUSTE DE CANTIDADES 

 

DÉCIMA CUARTA.- Las cantidades en fracciones de la unidad monetaria que se determinen respecto de las 

contribuciones que se señalen en el dictamen, se ajustarán hasta cuarenta y nueve centavos al peso inferior y a partir de 

cincuenta centavos al peso superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2022. 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA REVISIÓN DEL DICTAMEN 

 

DÉCIMA QUINTA.- En los casos en que los contribuyentes tengan diferencias a cargo determinadas por el C.P.R. que 

dictamina, deberán informar y, en su caso, efectuar los pagos de dichas diferencias a través de la línea de captura que emite 

el SIPREDI e informar a la Subtesorería de Fiscalización, con la finalidad de validar los pagos y agilizar la revisión del 

dictamen de contribuciones locales. Para estos efectos, se considerarán pagos espontáneos aquellos que se realicen antes de 

que la autoridad requiera el pago al contribuyente, o bien, inicie sus facultades de comprobación respecto a la obligación 

fiscal de que se trate. 
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DÉCIMA SEXTA.- Para los efectos de la verificación y validación de los datos contenidos en las declaraciones de pago y 

en los supuestos en los que los C.P.R. que dictaminen no puedan cerciorarse del número de caja y partida o línea de captura 

contenidas en las declaraciones realizadas por los contribuyentes, por ser ilegibles, deberán anotar tal circunstancia en el 

dictamen y deberán proporcionar copia de las declaraciones en donde se efectuaron los pagos, cuando así lo requiera la 

autoridad competente. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando los C.P.R. que dictaminen, determinen en su revisión contribuciones a cargo y a favor que 

sean compensados o que hubieran sido compensados por los contribuyentes; así como los saldos a favor por los que se haya 

solicitado la devolución correspondiente, deberán anexar copia legible del aviso de compensación o de la solicitud de 

devolución, presentada ante la Administración Tributaria que corresponda. En su caso, también deberán presentar original y 

copia para cotejo de la resolución recaída a su promoción, cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- Tratándose de la opción de pagos en parcialidades que haya ejercido el contribuyente por las 

contribuciones que hayan sido objeto de dictamen, deberá presentar copia legible de la solicitud del pago en parcialidades y, 

original y copia para cotejo del acuse de recibido de dicha solicitud, y de las parcialidades pagadas hasta la fecha de 

presentación del dictamen, cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA NOVENA.- Respecto del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68 del Código Fiscal 

de la Ciudad de México, relativas al trabajo profesional que deben realizar los C.P.R. dictaminadores, en específico de la 

evidencia comprobatoria con que deben contar para demostrar la planeación y realización del trabajo y soportar la opinión 

emitida del dictamen presentado, los C.P.R. dictaminadores deberán integrar sus papeles de trabajo elaborados con motivo 

de la auditoría practicada con los documentos, que de manera enunciativa más no limitativa, detallen: 

 

a) Extractos o copias de escrituras públicas que contengan la constitución de la persona moral, sesiones del consejo de 

administración y cualquier asamblea que pudiera afectar su opinión. Así como de aquellas que indiquen la propiedad o 

posesión de los inmuebles sujetos a dictamen; 

 

b) Información de la estructura organizacional y legal de la entidad; 

 

c) Los que demuestren el proceso de planeación y programa de auditoría, así como el del estudio y evaluación del sistema 

de control interno y contable; 

 

d) Copias de contratos, avalúos y otros documentos que sirvan como base para la elaboración de la auditoría; 

 

e) Copias de las declaraciones normales y complementarias presentadas por el contribuyente; 

 

f) Copias de registros cronológicos, avisos o solicitudes de instalación, cambio y/o reparación de medidor (es), así como las 

órdenes de trabajo de las mismas y avisos presentados por el contribuyente; 

 

g) Papeles de trabajo de los procedimientos de auditoría aplicados, de cada contribución por la que se presente el dictamen, 

y 

 

h) Demás documentación examinada y de los informes de auditoría correspondientes. 

 

Los documentos enunciados deberán soportar todos aquellos aspectos importantes de la auditoría practicada, 

comprendiendo tanto los preparados por el auditor como aquellos que le fueron suministrados por el contribuyente o por 

terceros, y que deberá conservar como parte del trabajo realizado, los cuales en todo caso, se entiende que son propiedad del 

C.P.R. que dictamine, mismos que deberá proporcionar a la autoridad competente que así lo solicite cuando ejerza sus 

facultades de comprobación fiscal. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

 

IMPUESTO PREDIAL 

 

DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL 

 

VIGÉSIMA.- El C.P.R. que dictamine deberá verificar y, en su caso, calcular el valor catastral de cada uno de los 

inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado de acuerdo a lo siguiente: 

 

Obtendrá del contribuyente el avalúo catastral, practicado por las personas contempladas para tales efectos en el artículo 22 

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del citado 

Código a fin de calcular el valor catastral a través de la determinación del valor de mercado del inmueble mediante la suma 

de los valores de suelo del inmueble, de sus construcciones, instalaciones especiales, elementos accesorios u obras 

complementarias, según sea el caso, o podrá optar por determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles aplicando a 

los mismos las Definiciones y Normas de Aplicación a que se refiere el artículo Vigésimo Primero Transitorio del DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, publicado en el Órgano de difusión local el 30 de diciembre de 2021, así como los valores unitarios mencionados 

en el artículo 129 del Código Fiscal vigente en 2022. 

 

La base del Impuesto Predial determinada mediante avalúo catastral a que se refiere el párrafo anterior, será válida en 

términos del artículo 132, primer párrafo del citado Código, tomando como referencia la fecha de presentación del avalúo 

catastral por parte del contribuyente o en la fecha en la cual la autoridad fiscal realizó la actualización correspondiente, para 

lo cual en cada uno de los años subsiguientes, ésta se actualizará aplicándole un incremento porcentual igual a aquél en que 

se incrementen para ese mismo año los valores unitarios a que se refiere el artículo 129 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2022. 

 

DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para la determinación del valor catastral de los inmuebles propiedad del contribuyente 

dictaminado, mediante la aplicación de los valores unitarios del suelo y de las construcciones, el C.P.R. verificará y, en su 

caso, calculará el valor catastral del suelo del inmueble, para lo cual deberá: 

 

I. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble específico, determinará primero la Alcaldía a 

que corresponda el (los) inmueble (s). Según su ubicación, constatará si se encuentra (n) comprendido (s) dentro de la Tabla 

de Colonia Catastral tipo Enclave o de tipo Corredor de Valor, de ser alguno de estos casos, le corresponderá al inmueble el 

valor unitario por metro cuadrado respectivo. En caso contrario se determinará la región con los tres primeros dígitos del 

número de cuenta catastral y su Manzana con los tres siguientes dígitos del mismo número de cuenta, a los cuales deberá 

corresponder una Colonia Catastral de tipo Área con un valor unitario por metro cuadrado. El valor unitario que haya 

correspondido se multiplicará por el número de metros cuadrados de terreno, con lo que se obtendrá el valor total del suelo 

del inmueble; 

 

II. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, se considerarán las superficies cubiertas o 

techos y las superficies que no posean cubiertas o techos, según sea el caso. 

 

Para determinar el valor total de la (s) construcción (es) de (los) inmueble (s) dictaminado (s), se clasificará el inmueble en 

el tipo y clase que le correspondan: con este tipo y clase se tomará el valor unitario de la construcción establecidos en la 

Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, y se multiplicará por los metros cuadrados de la (s) construcción (es), con 

lo que se obtendrá el valor total de la edificación. 

 

Para la determinación del valor de la construcción de un inmueble de uso habitacional unifamiliar se considerarán todos los 

espacios cubiertos propios de este uso incluyendo, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de estacionamiento, 

cocheras, etc. 
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En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio, se considerará, además, la parte 

proporcional de las áreas comunes que les corresponde conforme a su indiviso. Estas áreas comunes se considerarán como 

uso habitacional si están en el mismo cuerpo constructivo, si están separadas estructuralmente serán clasificadas de acuerdo 

a sus usos, rangos de nivel, clases y edades, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique. 

 

El valor total de la construcción de inmuebles de uso habitacional sujetos a régimen de propiedad en condominio se 

obtendrá de la suma del valor de la construcción privativa y el valor de la construcción común. 

 

En los inmuebles de uso no habitacional, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique se determinará su 

tipo y clase que le corresponda. Los inmuebles en esta situación, deberán determinar el valor de la construcción con la suma 

total de cada una de ellas. 

 

Para el caso de inmuebles en proceso de construcción, el valor catastral que servirá de base para calcular el Impuesto Predial 

a pagar se determinará a partir de la clasificación que de dichos inmuebles se efectúe, tomando como base los datos 

proporcionados en la manifestación de construcción respectiva y, en su caso, en la última manifestación que modifique el 

original de dichos documentos, atendiendo a la vigencia de cada una. 

 

Para tales efectos, el uso, rango y la clase de la construcción se definirán por las características y datos contenidos en la 

manifestación respectiva, definiendo así los datos catastrales conforme a los cuales se calculará el valor de la construcción, 

considerando solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación respectiva, durante los 

bimestres que abarquen el tiempo de vigencia de tal manifestación y de las ampliaciones correspondientes, de ser el caso, 

aplicando las tablas de valores unitarios de construcción vigentes en el ejercicio fiscal que corresponda. A lo anterior, se le 

adicionará el valor del suelo determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo vigentes. 

 

En relación con el párrafo anterior, para el caso en que se suspenda o interrumpa el proceso de construcción de la obra 

respectiva por más de un bimestre, se deberá presentar ante la autoridad fiscal la manifestación concerniente, anexándola a 

la declaración que corresponda al bimestre siguiente a aquel en que se presente esta circunstancia y hasta que la misma 

desaparezca. La suspensión de la obra podrá ser por una o por la totalidad de las etapas de la construcción. En este supuesto, 

se determinará el valor real que corresponda a la construcción, debiendo dar aviso a dicha autoridad cuando se reanude la 

ejecución de la obra en el siguiente bimestre en que esto suceda, en cuyo caso se volverá a calcular el valor de la 

construcción considerando solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación respectiva. 

 

Determinará el demérito desde que se terminó la construcción o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo 

menos el 30% de la superficie construida considerando todas las plantas del inmueble, en razón de 0.8% por cada año 

transcurrido, sin que en ningún caso se descuente más del 40%. Si los inmuebles tuvieran porciones de construcción con 

diferentes fechas de terminación, la reducción procederá por cada porción, según el número de años transcurridos desde que 

se terminó cada una de ellas; 

 

III. Establecerá la existencia de instalaciones especiales, elementos accesorios u obras complementarias, incrementando el 

valor de la construcción en un 8%, y 

 

IV. Al valor obtenido conforme al procedimiento señalado en la fracción I de la presente Regla, se le sumará o restará, 

según corresponda, el resultado obtenido de considerar lo dispuesto por las fracciones II y III de la misma Regla, a fin de 

determinar el valor catastral del (los) inmueble (s). 

 

AVALÚO 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que la determinación del valor catastral sea mediante avalúo catastral realizado por 

personas autorizadas para el año que se dictamina, dicho avalúo deberá presentarse conforme a lo señalado en la fracción II, 

inciso e), de la Regla Séptima del presente instrumento, considerando un avalúo catastral por cada uno de los inmuebles 

propiedad del contribuyente dictaminado. 

 

Los avalúos para actualización de datos catastrales y para efectos del artículo 60 a que se refiere el Código Fiscal de la 

Ciudad de México vigente en 2022, tendrán vigencia durante doce meses, contados a partir de la fecha en que se efectúen, 

salvo que durante ese periodo los inmuebles objeto de avalúo sufran modificaciones que impliquen variaciones en sus 

características físicas o variaciones en el comportamiento del mercado inmobiliario. 



13 de enero de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 

 

Para efectos del avalúo a que se refiere el párrafo primero de la presente Regla, éste deberá haberse presentado durante su 

vigencia ante la autoridad fiscal competente y con una fecha máxima de elaboración de hasta 2 años. 

 

COMPARATIVO DE BASES Y PAGOS 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- Una vez determinado el valor catastral del inmueble, el C.P.R. deberá verificar y, en su caso, 

calcular el Impuesto Predial causado en cada bimestre del periodo sujeto a dictamen. Dicho Impuesto será comparado con el 

Impuesto que hubiere pagado el contribuyente, estableciéndose las diferencias que procedan. 

 

ANEXOS 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, el 

C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme 

a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por 

cada uno de los inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

 

DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO DE TRABAJADORES 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- El promedio mensual será la suma de los trabajadores de cada uno de los meses del año 2021, 

dividida entre el número de meses de dicho año. Cuando los contribuyentes hayan iniciado sus actividades con posterioridad 

al 1° de enero y/o hayan suspendido actividades antes del 31 de diciembre de 2021, el promedio mensual será la suma de los 

trabajadores de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses en que tuvo actividades. 

 

CONCEPTOS DE EROGACIONES 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- El C.P.R. deberá relacionar, por concepto, todas las erogaciones en dinero o en especie por concepto 

de remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación que se les otorgue, realizadas por el 

contribuyente en la Ciudad de México en todos y cada uno de los meses comprendidos en el periodo sujeto a dictamen, por 

los que haya presentado o debió haber presentado declaración. 

 

CÁLCULO DE LA BASE 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El C.P.R. deberá calcular el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 

remuneración al trabajo personal subordinado, relacionándolas por concepto, independientemente de la designación que se 

les otorgue, de conformidad con el artículo 156 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, las erogaciones 

gravables de este Impuesto y determinando la base gravable en cada uno de los meses del periodo sujeto a dictamen. 

 

El C.P.R. deberá solicitar al contribuyente la Base de datos o archivo Excel del Reporte de Timbrado del Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) mensual, con “UUID” Identificador Universal Único e identificador de la localidad donde 

se ubica el empleado (ClaveEntFed), así como la conciliación de la nómina mensual con los CFDI’s timbrados que incluya 

el catálogo y agrupación de partidas gravadas y exentas para la base del Impuesto a efecto de calcular el monto total de las 

erogaciones del párrafo anterior. 

 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El C.P.R. deberá calcular el Impuesto sobre Nóminas causado en cada uno de los meses del 

periodo sujeto a dictamen, aplicando la tasa del 3% a la base correspondiente. Dicho Impuesto deberá compararse con el 

Impuesto pagado por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 
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ANEXOS 

 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto sobre 

Nóminas, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI. 

 

CAPÍTULO CUARTO  

 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

 

DETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA BIMESTRAL PROMEDIO 

 

TRIGÉSIMA.- El consumo de agua se realizará por medio de las lecturas a los aparatos medidores de conformidad con lo 

establecido en el último párrafo del artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, calculándose el 

consumo con base en el promedio de consumo diario resultante de las dos lecturas más recientes con antigüedad no mayor 

de ciento veinte días, considerando el primer día del siguiente bimestre a calcular. 

 

Cuando los contribuyentes hayan sido usuarios con posterioridad al 1° de enero y/o hayan dejado de ser usuarios antes del 

31 de diciembre de 2021, el promedio bimestral será el resultado de dividir el consumo total obtenido entre el número de 

bimestres y fracción de bimestre en que haya sido usuario de la (s) toma (s). 

 

El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya actualizado el nombre o razón social en los registros del padrón de 

usuarios de agua, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, dentro del bimestre en que ocurra dicho cambio, de 

conformidad con el artículo 176, fracción VIII del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022. 

 

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE CONSUMOS 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El C.P.R. deberá verificar y determinar el consumo bimestral con base en las boletas emitidas 

por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en términos de los artículos 172 y 174 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2022. En caso de que el contribuyente haya optado por determinar sus consumos, el C.P.R. deberá 

verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del aparato medidor en el formato que al efecto se establezca y 

con base en éste calcular el consumo bimestral en los términos del artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2022. 

 

En caso de que el contribuyente no haya optado por determinar sus consumos y no cuente con dichas boletas, el 

dictaminador deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

Cuando no exista medidor instalado o éste se encuentre descompuesto, o exista la imposibilidad de efectuar la lectura del 

consumo durante el periodo dictaminado, el C.P.R. deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las 

autoridades fiscales tal situación, realizando la aclaración. 

 

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija bimestral, considerando el 

diámetro de la toma, siempre que la toma de agua de uso no doméstico no cuente con medidor, existan descomposturas o 

situaciones que impidan la lectura del (los) medidor (es). 

 

El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya solicitado al referido Sistema de Aguas, la sustitución del aparato 

medidor cuando éste haya superado los siete años de servicio. En caso de que el contribuyente no cuente con dicha 

solicitud, deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Tratándose de inmuebles que cuenten con más de una toma y número de cuenta, o cuando dos 

o más tomas alimenten al mismo sistema hidráulico o a inmuebles colindantes de un mismo usuario, el C.P.R. que 

dictamine deberá hacer la suma de consumos de dichas tomas y al resultado obtenido aplicará la tarifa correspondiente. 
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El dictaminador deberá verificar que el contribuyente dictaminado aplique las tarifas correctas, de acuerdo al uso de los 

Derechos por el Suministro de Agua conforme a lo siguiente: 

 

a) Si el uso es doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2022; 

 

b) Si el uso es mixto, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción II del referido Código Fiscal vigente en 

2022, y 

 

c) Si el uso es no doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción III del citado ordenamiento vigente 

en 2022. 

 

En caso de que el contribuyente no aplique correctamente las tarifas establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2022, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

CÁLCULO DE DERECHOS 

 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El C.P.R. deberá calcular el monto de los Derechos causados y compararlos con los Derechos 

pagados por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

ANEXOS 

 

TRIGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Derechos por el 

Suministro de Agua, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por cada 

una de las tomas de las que es usuario el contribuyente dictaminado. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

 

DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE DRENAJE 

 

DETERMINACIÓN DEL DERECHO DE DESCARGA BIMESTRAL 

 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para la determinación del Derecho de descarga del contribuyente dictaminado, el C.P.R. deberá: 

 

I. Determinar el volumen de agua extraído, cuando la fuente de abastecimiento de agua cuente con medidor, tomando como 

base el 80% de dicho volumen, al que se le aplicará la cuota que corresponda por metro cúbico de agua potable a que se 

refiere el artículo 265, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022. 

 

II. Determinar el volumen de agua efectivamente descargada a la red de drenaje, y aplicarle la cuota que le corresponda por 

metro cúbico a que se refiere la tabla del artículo 265, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, 

cuando el contribuyente haya optado por instalar dispositivos permanentes de medición continua en las descargas a la red de 

drenaje del agua que provenga de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de México. 

 

III. Cuando la fuente de abastecimiento de agua carezca de medidor, no funcione o exista la imposibilidad de efectuar la 

lectura y no se pueda determinar el volumen extraído, se aplicará la cuota que corresponda de acuerdo a la tarifa establecida 

en el artículo 265, fracción III del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, considerando para tal efecto el 

diámetro del cabezal del pozo. 

 

IV. En caso de abastecimiento de agua por medio de carro tanque, la tarifa de descarga se calculará conforme al 80% de la 

cuota fija establecida para el diámetro de la toma de agua potable que se encuentre instalada en el inmueble. 

 

V. En caso de que el usuario cuente con sistema de tratamiento y aprovechamiento de sus aguas residuales y no descargue a 

la red de drenaje, podrá optar por solicitar la cancelación de la instalación hidráulica de drenaje. 
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VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL VOLUMEN DEL DERECHO DE DESCARGA 

 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El C.P.R. deberá verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del dispositivo 

permanente de medición continua, y con base en éste determinar la descarga bimestral en los términos del artículo 265, 

fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, debiendo anexar copia de la aprobación del 

dispositivo permanente de medición continua por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

En caso de que el contribuyente no declare sus descargas o no lleve registro cronológico de lecturas, se consignará tal 

situación como observación en el dictamen, elaborando nota aclaratoria y determinando la descarga con base en las boletas 

emitidas por el referido Sistema de Aguas. 

 

En caso de que el contribuyente no cuente con dichas boletas, opte por la autodeterminación, o no pague el Derecho en el 

mismo periodo, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su informe, absteniéndose de opinar. 

 

Cuando no exista dispositivo permanente de medición continua instalado o éste se encuentre descompuesto, el C.P.R. 

deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las autoridades fiscales tal situación, debiendo anexar al 

dictamen copia del aviso correspondiente. 

 

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija por diámetro del cabezal del pozo, 

siempre que no cuente con medidor, existan descomposturas o situaciones que impidan la lectura del (los) sistema (s) de 

medición continua que tenga instalado (s). 

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Tratándose de inmuebles que cuenten con más de un dispositivo permanente de medición 

continua y con número de cuenta, o bien, cuando éstos sirvan a inmuebles colindantes de un mismo contribuyente, el C.P.R. 

que dictamine deberá hacer la suma de descargas y al resultado obtenido aplicará la tarifa correspondiente, una vez obtenido 

el monto del Derecho a pagar, éste será prorrateado entre el número de dispositivos permanentes de medición o cuentas que 

sirvieron para la sumatoria del volumen de descargas, de acuerdo a los metros cúbicos del volumen de descarga de cada 

una. 

 

CÁLCULO DE DERECHOS 

 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El C.P.R. deberá determinar el monto de los Derechos causados y compararlos con los 

Derechos pagados por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

En caso de existir declaraciones complementarias, tal circunstancia deberá hacerse constar en el dictamen. 

 

ANEXOS 

 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Derechos de 

descarga a la red de drenaje, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, 

conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del 

SIPREDI. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

 

IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

 

CUADRAGÉSIMA.- El C.P.R. que dictamine deberá verificar que durante el ejercicio 2021, hayan prestado los servicios 

de hospedaje contemplados en el artículo 162 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022 y que en el 

ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los $12,337,299.00, como contraprestación por los 

servicios prestados, de conformidad con lo establecido en el artículo 58, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la 

Ciudad de México vigente en 2022. 
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Para efectos de lo anterior, se consideran servicios de hospedaje, la prestación de alojamiento o albergue temporal de 

personas a cambio de una contraprestación, dentro de los que quedan comprendidos los servicios prestados por: hoteles, 

hostales, moteles, tiempo compartido, áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles tales como campamentos, 

paraderos de casas rodantes, departamentos y casas, total o parcialmente. 

 

RELACIÓN DE CONTRAPRESTACIONES 

 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El C.P.R. deberá relacionar de manera mensual el monto correspondiente al valor de las 

contraprestaciones por los servicios de hospedaje, por los meses que haya presentado o debió haber presentado declaración. 

 

CÁLCULO DE LA BASE 

 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La base del Impuesto se obtendrá sumando todas las contraprestaciones que se perciban 

por los servicios de hospedaje, incluyendo depósitos, anticipos, gastos, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales y cualquier otro concepto, que deriven de la prestación de dicho servicio. 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El C.P.R. deberá calcular el Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje 

causado en cada uno de los meses del periodo sujeto a dictamen, aplicando la tasa del 3.5% a la base correspondiente. Dicho 

Impuesto lo comparará con el Impuesto pagado, estableciendo sus diferencias. 

 

En caso de que un contribuyente cuente con dos o más inmuebles para servicios de hospedaje, deberá presentar la 

declaración correspondiente respecto de cada uno de ellos, excepto cuando sean inmuebles colindantes, caso en el cual se 

deberá presentar una sola declaración. 

 

Tratándose de los supuestos contemplados en la fracción III, del artículo 162 del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2022, el facilitador, promotor, intermediario, administrador, propietario, o quien cobre las contraprestaciones por 

los servicios de hospedaje, calculará el impuesto aplicando la tasa del 5%, debiéndolo pagar a más tardar el día quince de 

cada mes mediante una sola declaración por el total de las contraprestaciones percibidas en el mes inmediato anterior, en las 

formas y medios que para tal efecto establezca la Secretaría de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del 

citado artículo 162. 

 

ANEXOS 

 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto 

por la prestación de servicios de hospedaje, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI 

en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el 

Sistema, conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen 

del SIPREDI. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

 

OTRAS CONTRIBUCIONES 

 

CÁLCULO DE LA BASE 

 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- En el caso de que el contribuyente y/o retenedor opte por dictaminarse en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales por alguna otra contribución causada, distinta a las señaladas en la Regla Segunda, el C.P.R. 

determinará los conceptos que integran la base de tributación, conforme a lo previsto en el Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2022. 

 

CÁLCULO DE LA CONTRIBUCIÓN 

 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- A la base de tributación se aplicará la tasa o tarifa correspondiente, o bien, se precisará la 

cuota fija a cargo del contribuyente que se dictamine. 
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COMPARATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN PAGADA CON LA DETERMINADA EN EL DICTAMEN 

 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Se comparará la contribución pagada con la determinada por el C.P.R. en el dictamen, 

estableciéndose sus diferencias. 

 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de otras 

contribuciones, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por cada 

una de las contribuciones que el C.P.R. dictamine. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquense en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- Las presentes Reglas surtirán efectos a partir del mismo día de su publicación. 

 

TERCERO.- Las presentes Reglas de Carácter General serán aplicables para aquellos contribuyentes que hagan dictaminar 

sus obligaciones fiscales del año 2022. 

 

Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 2020 o 

2021, deberán sujetarse a las Reglas de Carácter General para el Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, 

publicadas los días 15 de enero de 2018, 15 de enero de 2019, 15 de enero de 2020, 15 de enero de 2021 y 13 de enero de 

2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respectivamente. 

 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2023. 

 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

DR. PABLO TREJO PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA ALCALDÍA GUSTAVO 

A. MADERO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75, fracciones I y XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, el apartado Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como el Ordinal 

Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Administración, las atribuciones y funciones que se indican y las que expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 04 

de noviembre de 2021; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SUBCOMITÉ DE OBRAS DE LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-

218-OBRASS-22-GAM-12C9B27. 

 

ÚNICO. Se pone a disposición el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Obras de la Alcaldía Gustavo 

A. Madero con número de registro MEO-218-OBRASS-22-GAM-12C9B27, para su consulta. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Dirección General de 

Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, mediante oficio con número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0002/2023, de fecha 02 de enero de 2023 otorgó el 

registro MEO-218-OBRASS-22-GAM-12C9B27 al referido Manual.  

 

SEGUNDO. Se deja sin efecto el “Aviso por el cual se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Subcomité de Obras de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con número de registro MEO-090/OBRASS-21-OPA-GAM-

8/010519”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 11 de octubre de 2021. 

 

TERCERO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés.  

 

 

(Firma) 

 

 

DR. PABLO TREJO PÉREZ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

EN LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

 

 

(Este Manual se anexa en archivo digital) 
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ALCALDÍA EN IZTACALCO  

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde del Órgano Político Administrativo en Iztacalco, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos  1, 21, 52 y 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 3, 6, 20 

fracción XI y XXIII, 30 y 31 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y con la finalidad de dar 

cumplimiento al numeral 24 del capítulo IV, de las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de las 

“Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, doy a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL TRÁMITE: “AUTORIZACIÓN PARA 

ROMPER EL PAVIMENTO O HACER CORTES EN LAS BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA VÍA 

PÚBLICA”, QUE OTORGA LA ALCALDÍA IZTACALCO. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 

los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 

diversas leyes y reglamentos, así como para prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades 

de carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Mejora Regulatoria para 

la Ciudad de México, la cual señala en su artículo 1° que tiene por objeto establecer las bases, principios, procedimientos e 

instrumentos para la implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la mencionada Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, dispone 

que la misma tiene como objetivos, entre otros, establecer la obligación de los Sujetos Obligados, en el ámbito de su 

competencia, de implementar la Política de Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, herramientas, acciones y 

procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites, y la 

obtención de Servicios,  incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; y fomentar y promover el 

uso de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la referida Norma, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, es la herramienta 

tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las 

personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información 

y comunicaciones; que tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados; 

asimismo, que la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para todos los 

Sujetos Obligados. Señala adicionalmente, que la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene la 

facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del Registro. 

 

Que el artículo 37 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, indica que la implementación del Registro 

tiene como propósitos, entre otros, los siguientes: I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o 

baja de los Trámites y Servicios y sus formatos de solicitud, de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la discrecionalidad, 

difundir elementos de aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos 

homologados, entre otros elementos desarrollados en dicha Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, establece que el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios contará con un portal digital (CDMX-Trámites y Servicios), como el único canal oficial de difusión y 

consulta de los Trámites y Servicios con su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente 

por los Sujetos Obligados. 

 

Que el artículo 40 fracción XX de la Ley en cita, señala que los Sujetos Obligados deberán incorporar al Registro 

Electrónico mencionado, el Formato Único de solicitud autorizado por la Unidad en caso de que sea procedente. 

 

Que el artículo 44 de la Norma señalada, indica que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban en el 

Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 
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Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Estrategia de Mejora 

Regulatoria de la Ciudad de México 2020 - 2032, que tiene como propósito el articular la política de mejora regulatoria de 

los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria; Estrategia que fue aprobada 

por el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México e integrada por los siguientes instrumentos de mejora 

regulatoria: 1. Protesta Ciudadana, 2. Agenda Regulatoria, 3.Programas de Mejora Regulatoria. 4. Análisis de Impacto 

Regulatorio y 5. Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. 

 

Que el 16 de abril de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político 

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, del 

trámite que más adelante se enuncia, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que 

produzca sus efectos jurídicos, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, una vez publicado el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 

jurídicos y el trámite que en éste se describe, será susceptible de aplicación en la forma y términos en el que fue inscrito en 

el Registro Electrónico de Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de 

México (CDMX Trámites y Servicios), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL TRÁMITE: “AUTORIZACIÓN PARA 

ROMPER EL PAVIMENTO O HACER CORTES EN LAS BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA VÍA 

PÚBLICA”, QUE OTORGA LA ALCALDÍA IZTACALCO. 

 

PRIMERO. El Sujeto Obligado Alcaldía Iztacalco, es responsable de substanciar el trámite a que se refiere el presente 

Aviso, en los términos y condiciones en el que fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad 

de México y como aparecerá en el Portal CDMX Trámites y Servicios, el cual no podrá modificarse o alterarse en forma 

alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja establecido en la normatividad 

aplicable, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de carácter administrativo. 

 

SEGUNDO. Se da a conocer la actualización del trámite “Autorización para Romper el Pavimento o Hacer Cortes en las 

Banquetas y Guarniciones en la Vía Pública”, para quedar como a continuación se enuncia: 

 

Folio Nombre del trámite Tipo Sujeto Obligado  Clave del 

Formato 

934 

Autorización para romper el 

pavimento o hacer cortes en las 

banquetas y guarniciones en la 

vía pública   

Trámite Alcaldía Iztacalco TIZTAC_ARP_1 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los 03 días de enero de dos mil veintitrés. 

 

ALCALDE EN IZTACALCO  

(Firma) 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 
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ANEXO I 

(TIZTAC_ARP_1)
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S   
 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS  

 

Nashieli Ramírez Hernández, Presidenta y Representante Legal de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 6 y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 46, Apartado B y 48, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracciones I, II, y V y 32 

de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 34 y 35 fracciones VIII y XXVIII del 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 3, fracción XII, 43, 121 y 123, de la 

Ley General de Transparencia; 6, fracciones I, XLI y XLII, 92, 93, 206 y 212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción XII, 43 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y el numeral 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 

de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, emite el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DEL SITIO OFICIAL DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE PODRÁ SER CONSULTADO 

EL ACUERDO A/001/2023 DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN DÍAS INHÁBILES Y SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 

COMPETENCIA DE LA MISMA. 

 

PRIMERO. Se da a conocer el Acuerdo A/001/2023 DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN DÍAS INHÁBILES Y 

SUSPENSIÓN DE PLAZOS, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE LA MISMA, mismo que estará disponible para su consulta y descarga en el 

siguiente enlace electrónico https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2023/01/ACDO_A_001_2023.pdf 

 

SEGUNDO. El Acuerdo A/001/2023 de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

entrará en vigor el día de su firma.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. Se designa como responsable de la funcionalidad y permanencia del enlace electrónico en el sitio oficial de la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México a Yolanda Ramírez Hernández, Directora General Jurídica de la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, con correo electrónico yolanda.ramirez@cdhcm.org.mx, y 

teléfono 5552295600, extensión 2451. 

 

Ciudad de México, a los dos días del mes de enero de 2023 

 

(Firma) 

 

Nashieli Ramírez Hernández 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2023/01/ACDO_A_001_2023.pdf


13 de enero de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 47 

 

E D I C T O S  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

”2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 

 

EDICTO 

 

EL C. JUEZ DECIMO SEXTO DE LO FAMILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO por autos de fechas veintiuno de enero 

y cuatro de noviembre ambos del año en curso, dictado en los autos relativos al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

DECLARACION DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, RESPECTO DE LA C. ALVAREZ 

ORDOÑEZ MONICA promovido por JUAN CARLOS ALVAREZ LOPEZ (PARIENTE POR 

CONSANGUINIDAD COLATERAL),  expediente número 1857/21, secretaria “A” ordeno la publicación de edictos, con 

la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el Procedimiento de Declaración Especial de 

Ausencia de Merito, que se admite a trámite, lo anterior como lo establece el artículo 19 de la Ley de Declaración Especial 

de Ausencia para personas Desaparecidas en la Ciudad de México.        

 

CIUDAD DE MEXICO A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO DECIMO SEXTO FAMILIAR DE 

LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

(Firma) 

 

MAESTRA PATRICIA PANTOJA HERNANDEZ. 

 

Para su publicación por tres ocasiones, con intervalos de una semana entre cada uno.   
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 
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